
M u n ici pal idad de P ueh u ncaví
Oírec

RESOLUCTÓN N" O8g I 2012 I

PUCHUNCAVí, 14 de noviembre de Z01Z

VISTOS:

1) Los antecedentes presentados por doña ADRIANA ELISABETH AMTHoR cAsTRo,
en expediente de Subdivisión Prediat, patrocinado por e[ arquitecto don JORGE
DELGADO RUZ.

2) Et Boletín de lngresos Municipates N"0067871 de fecha 14.11.10,|2, mediante et
cual se cancetan los Derechos Municipates por concepto "subdivisión predial".

3) Que [a documentación presentada a trámite de aprobación cumpl,e, en general,
con [a normativa apticable contenida en et D.F.L. 458/75 (MINVU), Ley 

-Generat

de Urbanismo y Construcciones y D.5.47/92 (MINVU), Ordenanza Ceneraide dicha
Ley y con [o estabtecido en [a Actuatización at Ptan regulador Comunat vigente
aprobado por D.A. N'l576 det 28.08.2009.

4) Las facultades que los precitados cuerpos [egates me confieren.

RESUELVO:

a) APROBAR, la Subdivisión det inmuebte rol, de avatúo 121-003 de esta Comuna, de
superficie 1.222,91m2, en dos nuevos [otes denominados "LOTE l,' encerrado en
la poligonal A'-B'-B-c'-J-l-H-F-A', de superficie 8zz,91m'y .LorE 2', encerrado
en [a poligonal A-A'-F-H-l-J-C'-C-D-E-A, de superficie 400,0'0m2.

b) ESTABLECER, que los lotes resuttantes quedan gravados por una servidumbre
recíproca, de la forma y dimensiones graficadai en et pl.ano aprobado por ta
presente Resolución.

c) AUTORIZAR, [a enajenación de tos designados 'LorE 1" y 'LorE z',,
resuttantes.

OLIVARES LIRA


